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OLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE
ruínente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, íy un año, igo. |_Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres:
Dr. Esquerdo; 46 (Hosoital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253U2.

—
Apartado 937.

provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas.

5IERNO CIVIL esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidadde 16.095,97 pesetas en la Caja Gene-
ral de. Depósitos o en la. Depositarla
Municipal, acompañando a los respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
el rematante, la definitiva correspondien-
te, según se determina en el artículo" 82
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones locales de, 9 de enero de
I9S3» que le será devuelta a la '.ermina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de , para contratar
las obras de pavimentación y construc-
ción de alcantarillado en la calle Madre
de Dios, y se corñpromete a tomar a
su cargo (la obra p servicio) con
estricta sujeción a los pliegos de condi-
ciones y por los precios tipos, o con la
baja de tanto por roo

—
en letra

—-
en los precios tipos.)

Asimismo se- compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijadoá por las entidades' competen-
tes.

Los ¡liegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta íe
hallarán de manifiesto en esta Secreta-
ría (Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la. ¡arde, todos los días no feriados
que medier hasta el del remate.

cío Provincial de Canaderfa

CIRCULAR

rdo con lo dispuesto en el ar-
de! vigente Reglamento de

, este Gobierno declara oficial-
nguida la rabia canina en San
Valdeiglesias, enfermedad que
ida en el Boletín Oficial de
a número 67, de fecha 19 de

Kl importe total de esta subasta será
satislecho al rematante con cargo a las
partrdas 22 y 23 del Presupuesto ex-
traordinario de 1946, tercora etapa.

No scprecisa para la validez de esia
subasta autorización supe.-ior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla-
zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento
de 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origine esta su-
basta serán de cuenta del adjudicata-
rio.

se hace público para general La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintiún días há-
biles, a partir del siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial .del Esta-
do», en la primea Casa Consistorial,
plaza de ia Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas
de la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a una de la larde.

16 de agosto de 1956.
—

El
Civil interino, Marqués de

(G. C-4.177)
Madrid, .... de de 195...(Firma del proponente.)

(O.—30.748)
R sobreU^^^dcclaración oficial de
sí^er^el término municipal
ñocha de Jarama.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, anunciar subasta pública para
contratar las obras de pavimentación e
instalación de servicios complementarios
en la calle de Costa Rica, con sujeción a
los pliegos de condiciones redactados al
efecto y por el presupuesto de contrata
de 1.740.235,76 pesetas.

Madrid, 16 de agosto de 1956.
—

Por
ausencia del señor Secretario, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

da la mixomatosis en el tér-
pal de Torremocha de Jlara-phmiento de lo prevenido en
Reglamento de Epizootias,

no declara oficialmente di-
dad en el mencionado tér-

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado reintegrado con pó-
liza de seis pesetas y sello municipal
de igual cuantía, y al presentarse lle-
var esorito en el sobre lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta
de obras de pavimentación e instala-
ción de servicios complementarios en

Modelo de proposición

1 zona infecta la finca deno-
sa de Oficios», y como sos-
io el término municipal.
;ce la vacunación obligatoria
ios domésticos.

Les jriegos de condiciones y demás
antecederte*? relativos a esta subasta se
h.rilarán de manifiesto en esta- Secreta-
ría ¡Negociado de Subastas), durante
las horas de diez de la mañana a una
de la tatde, tocos los días no feriados
que medien hasta el del remate.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder en esfos últimos casos bastantea-
do por el ilustrísimo señor Secretario
de la Corporación, siempre que no se
hallen incu-rsos en ninguna de las causas
que enumeran los artículos 4.0 v 5.0 del
Reglamento de Contratación.

fos de localizar el mal con
da extinción se observarán
or las medidas señaladas en
361 al 364 dei mencionado

la calle de Costa Rica»
Don ........ que vive en ....,., con do-

micilio en , se ha enterado de ¡os
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia de , para contratar
las obras de pavimentación e instala-
ción de servicios complementarios en !a
calle de Costa Rica, y se compromete
a tomar a suca-rgo (la obia o ser-
vicio) con estricta sujeción a los pliegos
de condiciones y por los precios tipos,
o con la baja de tanto por 100

—
en

letra
—

en los precios tipos.)

El importe total de esta subasta <->erá
satisfecho al rematante con cargo a las
partidas 22 y 23 del Presupuesto ex-
traordinario de 1946, terc¿>-a etapa.

Cuantos contratistas se presenten a
esta subasta consignarán previamente
como garantía provisional la cantidad
de 37.954,12 pesetas en la Caja Gene-
ral de Depósitos o en la Depositarla
Municipal, acompañando a los iespccti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y
i\ rematante, la definitiva correspondien-
te, según se determina en el artículo 82
del Reglamente de Contratación de las
( orporaciones locales de ej de enero de
Í953, que te será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la respectiva
certificación.

iace público para general
No se trecisa para la valide.: de esta

subasta ¿iiíorización superior alguna.6 de agosto de 1956.— El
Uvd interino, Marqués de Anunciada esta subasta durante el pla-

zo de ocho días, y en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamen fo
dé 9 de enero de 1953, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

(G C—4 i7S)

amiento de Madrid
Todos cuantos gastos origine esta su-

basta serán de cuenta del adjudicara- Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las entidades competen-
tes.

Secretaria genera) Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.-•entisimo Ayuntamiento Pleno

mu'jri ses.ón de 27 de junioinuiKaar subasta pública pa-ra
ón a , de Pavimentación von de alcantarillado en la ca~-
¡e cond? : C°n SUJedón a ,os

condlclones redactados al
8,8a%SS¡ pue -sto de contrata

Madrid, 16 de agosto de 1956.
—

Por
ausencia^ del señor Secretario, el Oficial
Mayor, Pedro de Górgolas.

La subasta se verificará, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, a los veintidós días há-Modelo de proposición Madrid, ... de de 195...

(Firma del .proponente
(que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado reintegrado con pó-
liza de seis pesetas y sello municipal
de igual cuantía, y al presentarse lle-
var esorito en el sobre lo siguiente:

hiles, a partir del ,siguiente, también
hábil, de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», en la primera Casa Consistorial,
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Alcalde o del
Concejal en quien al efecto delegue, y
las proposiciones para la misma se pre-
sentarán ea el Negociado de Subastas
ele la Secretaría, en el indicado plazo,
hasta el anterior hábil al de la celebra-
ción de la subasta, y durante las horas
de diez de la mañana a ur- He la tarde.

(O.—30.747

otr^POdrán Pintarse P«r'«Ss-S 01*°
Sociedad > ™n

d lustrI1
"

105 C3SO? ba^antea-
0rP0 acól Sefl0r Sótano

batistas se present?n a

Agencia Ejecutiva Especial

«Proposición para optar a la subasta
de obras de pavimentación y construc-

ción de alcantarillado en la calle Ma-
dre de Dios».

Oficinas: Calle Infantas, 11, 3." derecha

EDICTOS

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo especial del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid.
Hago saber: Que en el expediente que*

Don , que vive en , con do-
micilio en ....... se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
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sigue esta Agencia Ejecutiva Especial
contra don Ricardo Gómez del Olmo,
por su débito a favor del excelentísimo
Ayuntamiento, por él concepto del arbi-
trio municipal sobre incremento del va-
lor de los terrenos, llamado Plusvalía,
se ha acordado por providencia de esta
fecha requerir a dicho deudor por me-
dio de edicto publicado en el Boletín
Oficial de la provincia y en las tablas
de anuncios del excelentísimo Ayunta-
miento, para que comparezca en este ex-
pediente por sí o por medio de represen-
tante legitimó para notificarle su débito
y demás trámites llevados a efecto en
este .diligenciado; apercibiéndole que, en-
caso de no comparecer en el plazo de
ocho días, se le declarará en rebeldía y
se procederá contra sus propios bienes,
notificándole las sucesivas providencias
en estrados, como dispone la regla se-
gunda del artículo 127 del vigente Es-
tatuto de Recaudación.

Presupuesto de contrata: 9.072.404,01
pesetas.

y,en las oficinas de la citada Jefatura de

Formación Profe^teaia^vConstruccionde ViviendasH

ca del Tajo, sita en Madrid cai,Agustín de Betancourt, número 4 lMvos Ministerios), el proyecto corre, H
diente a las obras que trata de eiecTambién se admitirán en dichas ¿fi
y en los referidos plazos y horas Caas '
proyectos que tengan el mismo' oh'!**que la petición que se anuncia 0iIincompatibles con él. Transcurrido 3plazo fijado no se admitirá ninguno .3
en competencia con los presentado

La apertura de proyectos a eme se ™
fiere el artículo 13 del Real Deoreto leantes citado se verificará a las doce ¡1
ras del primer día laborable siguiente- °ide terminación del plazo de treinta dV
antes fijado, pudiendo asistir ai acto todos los peticionarios y levantándose Mello el acta que prescribe dicho artículo
que será suscrita por los mismos ía*
44-H.)

• (A>:
Madrid, 8 de agosto de 1956.—g¡ jn j

geniero Director adjunto, C. Blanco deI Córdova.

Fianza provisional: 120.724,04 pe- ;enta-rá dos so-
bres, lacrados y rubricados, uno de ellos
conteniendo las referencias técnicas y fi-

nancieras del concursante, documento
que acredite su personalidad, resguardo
de haber constituido la fianza provisio-
nal y recibo correspondiente de laContri-
bución'industrial.y demás documentos que
se señalan en el pliego de condiciones eco-
nómicas y jurídicas; y el otro, con lapro-
puesta económica pa-ra ias obras, en la
cual deberá indicarse con entera clari-
dad la cifra en pesetas en que se com-
promete el licitador a realizar aquéllas.

La apertura de sobres se verificará a
las trece horas del día 5 deseptieinbrj

La apertura de pliegos tendrá lugar
en la Dirección General de Ferrocarri-
les, Tranvías y Transportes por Carre-
tera el día 22 de septiembre de 1956,
a las doce horas.

setas

El proyecto y pliegos de condiciones
estarán de manifiesto durante todo el
plazo de presentación de proposiciones
en las citadas Sección de Concesión y
Construcción y 4.a Jefatura de Estudios
y Construcción de Ferrocarriles, en los
días hábiles, desde las diez hasta las
catorce horas.

Las proposiciones se presentarán bajo
sobre cerrado y lacrado, en papel se-
llado de la clase sexta (4,75 pesetas),
con estricta sujeción al siguiente mode-
lo, y acompañadas de los documentos
que se expresan en el pliego de Condi-
ciones particulares y económicas de esta
subasta.

WfLa -residida por el De-
legado de la Dirección, Jefe del Depar-
tamento de Personal y Asistencia Social
de la R. E. N. F. E., y actuarán como
Vocales un representante del Instituto
Nacional de la Vivienda, otro de la Di-
visión Inspectora de la R.Js. N. F. E.,
el Arquitecto-Director de las obras, un
Letrado de la Asesoría Jurídica dé la
R. E. N. F. E. y un representante de
la Jefatura de Formación Profesional .y
Construcción de Viviendas, dando fe del
acto el Notario a quien por turno le
corresponda.

Lo que hago público por medio del
presente edicto • para conocimiento de
don Ricardo Gómez del Olmo y de sus
causahabientes .

(G. C.-4.158) (O-—30.735)

Modelo de proposición

Dado en Madrid, a 14 de agosto de
1956.— El Agente ejecutivo especial,
Juan Salom LlanerasB

* Don , vecino de , provincia
de , con domicilio en , provin-
cia de , calle de ....... núm. \u25a0 ,
enterado del anuncio publicado y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en subasta pública
de las obras de Superestructura del pro-
yecto reformado del ramal de enlace en
La Coruña para las. líneas de Palencia
a La Coruña y Zamora a La Coruña, se
compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de pese-
tas (1).

Confederación Hidrográfica úé
Tajo

(C.
—

12.691) Concesiones

Don Juan Salom Llaneras, Agente eje-
cutivo especial del excelentísimo Ayun-
tamiento de Madrid.

ANUNCIOEste proyecto no será objetó de re-
visión de precios, en virtud del Decre-
to de la Presidencia del Gobierno de
fecha 13 de enero 'de 1955 y Ordenes
aclaratorias al mismo del 7 y 19 de fe-
brero de igual año, por lo que.se sus-
pende la aplicación de la ley de Revi-
sión de Precios de 17 de julio de 1955,
quedando, por tanto, sin efecto, todo-
cuanto a revisión de precios pudiera
constar en los pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas y jurídicas de
dicho proyecto.

Habiendo solicitado don Miguel Cues-
ta Baltasar, domiciliado en Madrid,
calle de Castelló, número 118, autoriza-
ción para extraer 5.00b metros cúbicos
de grava y arena del cauce del rio Ja-
rama, en un tramo de 1.000 metros li-
neales, a partir de los 650 metros hacia
aguas abajo del puente «Pihdoque», en
término municipal de San Martín de la
Vega (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público
al precio de veinte (20) pesetas la gra-
va y doce (12) pesetas la arena, el me-
tro cúbico, sobre carro o camión en d
lugar de la extracción, se hace r-úblico
por el presente anuncio y se d
plazo de quince días naturaie-sB

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que sigue esta Agencia Ejecuti-
va Especial del excelentísimo Ayunta-
miento contra la entidad «Constructora
Urbana» (S. A.), que se encuentra ins-
crita en el Registro Mercantil de la pro-

vincia y a pesar de ello no ha sido ha-
llada ninguna de las personas que cons-
tituyen su Consejo de Administración,
se ha dictado providencia acordando no-
tificar a dicha Sociedad y a dichas per-
sonas el débito que motiva este proce-
dimiento, mediante edicto publicado en
el Boletín Oficial de la provincia y
en las tablas de anuncios del excelentísi-
mo Ayuntamiento, con la finalidad de po-
der continuar este procedimiento con las
garantías de dicha notificación, para que
comparezcan en este expediente por sí
o por medio de representante legítimo,
para notificarles el débito que s*-. les re-
clama y los trámites llevados a cabo has-
ta la fecha; apercibiéndoles que, en ca-
so negativo se les declarará en rebeldía
y sea procederá contra los bienes de di-
cha Sociedad Anónima.

(Fecha y firma del proponente.)

(i) Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando lisa y llana-
mente el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese concretamente la can-
tidad en pesetas y céntimoSj escrita en
letra y en cifra, por la que se compro-
mete el proponente a Ja ejecución de
tas obras, así como toda aquélla en que
se añada alguna cláusula.

La fianza definitiva deberá ser cons-
tituida por el adjudicatario en la mis-
ma forma que la provisional, dentro de
los quince días siguientes al de la ad-
judicación, perdiendo, en otro caso, ia
fianza provisional y caducando la con-

partir

del siguiente de la inserción del mismo-
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en estas-

cesión

Madrid, 14 de agosto de 1956.
—

El
Director general, P. O. (Firmado).

En lo no previsto especialmente en
írste anuncio y en los pliegos de con-
dicione» correspondientes serán de apli-
cación a este concurso-subasta las pres-
cripciones de la legislación general de
Obras públicas, de la Contratación ad-
ministrativa y de la legislación social.

ohcinas, sitas en Madrid, caile ele Agua
tin de Betancourt, número 4 (NueM
Ministerios), y en la Alcaldía de San
Martín de la Vega, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen pertinen-
tes contra las tarifas que el peticionario
desea aplicar, y cuya autorización habrá
de ser otorgada con exención de todo
impuesto. (A. R. 44-34.)

(G. C—4.174) (O.—30.742)

Jefatura de Formación Profe-
sional yConstrucción de Vivien- Madrid, 9 de agosto de 1956.

—
El

Delegado de la Dirección,_ Jefe del De-
partamento' de Personal y Asistencia
Social, L.Boix.

Lo que hago público por medio del
presente edicto, que se publicará en el
Boletín' Oficial de la provincia y en
las tablas de anuncios del excelentísimo
Ayuntamiento.

das de la RENFE
•CONCURSO-SUBASTA para la cens-

Madrid, 8 de agosto de 1956.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.tracción de un grupo de 82 viviendas

de «renta limitada» para los Agentes
de la R . E. N. F. E., en \u25a0'erremos de
su propiedad, sitos en la Capital de
Madrid, cuyo' proyecto ha sido apro-
bado por el Instituto Nacional de la
Vivienda y está amparado por la Ley
de 15 de julio de 1954 y Reglamento
pa-ra su aplicación.

(G. C—4.175) • (A.—5.734)

Dado en Madrid, a 14 de agosto de
1956.

—
El Agente ejecutivo especial,

Jiuan Salom Llaneras.

(G. C.-4.I57) (0.—30.7

Confederación Hidrográfica del
(C.

—
12.692) Tajo

AYUNTAMIENTOSConcesión de aguas públicas

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Ferrocarriles,
Tranvías y Transportes por Carretera
Sección de Concesión y Construcción

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en la
siguiente

ALCALÁ DE HENARES

alguna contra este concúrso-sulB^BHel plazo prevenido en el aitículoB—WJla ley de Régimen Local (texto^BM
dido), y en ejecución de los acuert^BBPleno y de la Comisión MunicipaBB
maneníe adoptados en las sesioneBB
39 de junio último y 3 de agostoBJ
rriente, se anuncia concurso-subasta BJra la ejecución de las obras de pavimB
tación de la calle de-Marqués de Ibarrl
con sujeción al proyecto del Arqu.tecrtj
don Fernando Moreno Barbera, *bajo q

tipo de licitación de cuatrocientas <Ji_|
trescientas dos peseL—BB

BB
a satisfacer con cargo a subvención^™

cior»
Se hace saber: Que a partir de la fe-

cha en que se publique este anuncio en
un diario de esta capital y en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, se
admitirán en la jefatura de Formación
Profesional v Construcción de Viviendas

; R. E. N. F. E., calle de Evaristo
San Miguel. 13, cuarto defecha, Ma-
drid, hasta Ins trece horas del día 3 de
septiembre de 1956, proposiciones para
optar al concurso-subasta de las obras
tiiie al principio se reseñan.

NOTA

Nombre del peticionario
tin Hernáez Prado.

Don Valen-
etuu-
is del

Por haberse retrasado la publicación
en los «Boletines Oficiales» correspon-
dientes, del anuncio de la subasta que
para la ejecución de las obras de Su-
perestructura del proyecto reformado del
ramal de enlace en La Coruña paca las
lineas de Palencia a La Coruña y Za-
mora a La Coruña, se había de celebrar
en la Dirección General de Ferrocarriles,
Tranvías y Transpones por Carret&ra el
día 29 de agosto de 1956, se publica el
siguiente anuncio rectificando dicha fe-
cha. *

Per-
Y de su representante: Don Santiago

Martínez Fornes, Carranza, número 5,
Madrid.

:s de-

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 20 li-

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse

Río Tajo.El presupuesto total protegido ascien-
de a la cantidad de 7.353.144,29 pese-
tas, siendo el presupuesto de contrata
(ejecución material y beneficio indus-
trial)^de 6.563.545,22 pesetas. La fian-
za provisional para poder concurrir a di-
cho concu-rso-subasta es de 95.635,45
pesetas, que ha de constituirse en la
Caja General de Depósitos de la Dele-
gación de Hacienda de Madrid, en me-
tálico, en efectos públicos o bien me-
diante aval bancario, según indica el
artículo 79 del citado Reglamento y a
disposición de la Red Nacional de los
Ferrocarriles Españoles.

El proyecto completo estará de mani-
fiesto en e! Instituto Nacional de ia Vi-
vienda, Marqués de Cubas, ai, Madrid,

Términos municipales en que radica-
rán las obras: Fuentidueña de Taio
(Madrid).

- ]
°

seo»

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo n del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-ficado por el de 27 de marzo de 1.931
y disposiciones posteriores concordantes
se abre un plazo, que terminará a lasdoce horas del día en que se cumnlan
t-reinta naturales y consecutivos desdela fecha siguiente, incluVive, a la de pu-
blicación del presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

SUBASTA para la adjudicación de las
obras de Superestructura del proyecto
reformado del ramal de enlace en La
Coruña para las .líneas de Palencia a
La Coruña y Zamo-ra a La Coruña.

WS^fMr_ i

cion7al capítulo de «Resultr^BBjBj
pítulo XI,artículo 3.

0,- concepto '^Bl
vigente Presupuesto. JLa garantía provisional^ será de
mü doscientas treinta y dos pesetas
cuenta y seis céntimos" (12.232,5°'. >
que resulte adjudicatario constituya
mo garantía definitiva la de .^'"V^
tro mil quinientas sesenta y c'nC0 P^tas doce céntimos (24.565,12), 9ue. e0
t'tuirá en la Depositaría Mumc.pai
la Caja General de Depósitos, o en
de sus sucursales.

J ca-
,. del

Hasta ias doce horas del día 21 de
septiembre de 1956 se admitirán en la
Sección de Concesión y Construcción de
esta Dirección General y en la 4.a Jefa-
tura de Estudios y Construcción de Fe-
rrocarriles, Agustín de Betancourt, nú-

r$Eero 4, proposiciones para esta subasta.

Durante este plazo y en horas hábi-les de oficina, deberá el peticionario oresentar en la Confederación Hidrogrífi
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proposiciones se presentarán des-
día siguiente al de la publicación

;e anuncio en el «Boletín Oficial del
o» hasta el anterior al señalado
la apertura de plicas, en la Secre-
del Ayuntamiento, de once a una
mañana.

TORRELAGUNA GUADARRAMA JUZGADO NUMERO 8
El día 17 de septiembre próximo, a

las .doce horas treinta minutos, tendrá
lugar en la Sala Consistorial de esta
Villa la subasta de los pastos de invier-no de la Dehesa Valgallego, de estos
Propios, tranzón denominado ¿Cerro
Quijada de la Mora», para su disfrute
con 300 reses lanares, bajo el tipo de
dieciséis mil pesetas (16.000) y condi-
ciones del pliego que se halla de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

El tiempo de duración del aprovecha-
miento será desde que se haga entrega
del monte al rematante hasta el 30 de
septiembre de 1957.

Los pliegos, cerrados, conteniendo las
proposiciones sujetas al modelo que se
inserta. a continuación, extendidas en el
papel correspondiente al reintegre de
cinco pesetas, se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, de las diez
a las trece horas y de las dieciocho a
las veinte, todos los días hábiles, a par-
tir de! siguiente de la publicación de' es-
te anuncio en el.Boletín Oficial de la
provincia, hasta las veinte horas del día
15 del citado mes de septiembre, acom-
pañándose separadamente el resguardo
justificativo de haber consignado en la
Depositaría Municipal de este Ayunta-
miento la cantidad de ochocientas pe-
setas, 5 por 100. del tipo de tasación.

En cumplimiento de lo que dispone el
artículo 664 de la ley de Régimen Lo-
cal vigente, se hace público que duran-
te el término de quince días se hallará
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento el expediente de suple-
mento de orédito del Presupuesto or-
dinario vigente, a los efectos de exa-
men y reclamación procedentes.

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital
Por el presente y a virtud de lo acor-

dado en los autos ejecutivos que ante
el expresado Juzgado de mi cargo se
tramitan a instancia de don Tiburcio
Jaso Manescau, contra don Isidro Vi-
dal Jluan, sobre reclamación de canti-
dad, se anuncia por primera vez la ven-
ta en pública subasta, por término de
ocho días, de un camión, marca «Ber-
liet», matrícula P. M.-7297, de dieciocho
caballos de fuerza, -de cuatro toneladas
y seis ruedas, embargado a dicho deu-
dor, y que se encuentra depositado en
poder de don Luis Rodríguez Torres,
domiciliado en Doctor Castelo, número
cuarenta v ocho.

pliegos a presentar por los lici--
serán dos, cerrados, pudiendo

;rados, con la siguiente inscrip-
«Proposición para tomar parte en
curso-subasta para las obras de
¡ntación de la calle de Marqués

Guadarrama, 30 de julio de 1956.
—El

Alcalde, Ángel Brasas.
(G. C—3.940) (O.—30.616)

sobre que encierre el primer plie-
titulará «Referencias», que inclui-

a. Memoria firmada por el propo-
expresiva de sus -referencias téc-

y económicas, detalle de las obras
idas con anterioridad, elementos
bajo de que dispone y demás cir-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
ancias que se exigen en el pliego,
os documentos acreditativos, y una
ración jurada en la que el licitador
e, bajo su responsabilidad, no ha-

comprendido en ninguno de los
de incapacidad ,o incompatibilidad

ados en los artículos cuarto y quin-
;1 Reglamento -de Contratación de
>raciones Locales.

JUZGADO NUMERO 8 Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, planta baja,
mano derecha, se ha señaldo el día vein-
ticinco de septiembre próximo, a las once
y media de la mañana, fijándose como
condiciones las siguientes:.

Don Miguel Granados López, Juez de
primera instancia, accidentalmente en-
cargado del despacho del Juzgado nú^
mero ocho, de esta capital.

EDICTO

sobre que lleve el segundo pliego
ila misma inscripción que el pri-
pero con el subtítulo «Oferta eco-

a», e incluirá proposición con arre-
í modelo que al final se indica, ex-
la en papel del Estado de seis pe-
y timbre municipal de 1,50 pese-
:n la que el licitador se limitará a
5tar el tipo económico de la pos-

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en el procedimiento de ejecución
de la sentencia firme de remate dictada
en los autos ejecutivos que ante dicho
Juzgado se tramitan a instancia del
Procurador don Eugenio Sánchez Va"l-
demoro, en nombre de don Ángel Co-
bos Zaplana, contra la entidad «Auxi-
liar de Financiaciones» (S. A.), sobre
pago de cantidad, se anuncia por vez
primera y término de ocho días la ven-
ta en pública subasta de -los siguientes
bienes muebles, embargados a la de-
mandada:

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de cuarenta mil pesetas, en queSi resultare desierta esta subastarse
celebrará una segunda a los diez días
hábiles siguientes de la primera, bajo
el mismo tipo, hora y requisitos seña-
lados para la primera.

ido camión ha sido tasado

Segunda

Torrelaguna, 4 de agosto de 1956.
—

El Alcalde, Manuel Sanz Huerta.

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al electo,La apertura de los sobres conteniendo

las «Referencias» se verificará en el Sa-
lón de Sesiones de esta Casa Consis-
torial, a las doce horas del día hábil si-
guiente, al en que se cumplan veinte há-
biles a contar del inmediato al de la
publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado», ante la mesa presidida por el se-
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue
y con asistencia de! señor Secretario.

El acto de apertura de los segundos
pliegos, conteniendo la «Oferta econó-
mica», se celebrará en eí clía y hora que
oportunamente se anunciará, de acuerdo
con las normas tercera y cuarta .del ar-
tículo 39 del citado Reglamento de Con-
tratación.

Elplazo para la ejecución de las obras
será el de tres meses, á contar de la
fecha de la firma de la escritura de for-
malización de! contrato, con arreglo al
proyecto y pliego de condiciones jurídi-
cas y económico-administrativas,, "cuyos

\u25a0rarán
de manifiesto eñ la

Avuntamiento durante el
ion de proposiciones,
enta del- adjudicatario el
te de los anuncios v cuan-

Modelo de proposición el diez por ciento en efectivo de la ex-
presada cantidad señalada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos., con Documento Nacional de Iden-

tidad número ,que acompaña, acre-
ditativo de su personalidad, enterado de
las condiciones bajo las cuales han de
subastarse los pastos.de invierno cié la
Dehesa Valgallfcgo, de estos Prop'iis,
tranzón denominado «Cerro Quijada de
la Mora», para su "disfrute mn ganado
lanar, en el añe forestal de 1-356-57,
acepta todas y cada una de dichas con-
diciones y ofrece por el remate la can-
tidad de pesetas céntimos.

Don ,mayor de edad, vecino de

Una mesa de despacho, madera de ro-
ble, con cuatro cajones, dos laterales v Tercera

Una librería de igual 'madera, con
tres puertas y dos departamentos.

uno central No se admitirán posturas inferiores
a las dos terceras partes del tipo ex-
presado.

Un armario de tres puertas, en igual Cuarta
madera

á calidad deUn fichero-cajón de la misma madera,
haciendo juego con lo anterior.

Podrá hacerse el rema
ceder a un tercero.

Y para su" publicado
Oficial de esta provih<

ea el B ETINUn tresillo, compuesto de sofá de tres
cuerpos y dos butacas, forrado todo ello
.de piel color marrón oscuro, de la mis-
ma madera, haciendo juego.

t, con la

h?. proponerte acompaña el resguar-
de de haber consignado en la Deposi-
taría Municipal de esta Villa lri canti-
dad de ochocientas pesetas, importe del
5 por 100 del tipo de tasación.

lación de ocho días hábiles por lo menos
al señalado para la celebración de la
subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a dieciséis de agosto de mil no-
vecientos cinc.ienta y seis.

—
El Secre-

-Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», número ochocientos setenta y
siete milciento siete.(Fecha y firma" del prooonente.]

;(;. c—
4.052 1 (cH Dichos bienes se encuentran deposita-

dos en poder de la entidad demandada,
domiciliada en la calle de las Hileras,
número quince.

de primera instancia (Firr
tario. Licenciado José Torres

—
El Juez

.—30.690)
(A.-5.758)

CERVERA DE BUITRAGO

Se hallan expuestos al público duran-
te quince días, a efectos reclamatorios,
los documentos siguientes :

JUZGADO NUMERO 8Para 1a celebración "del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del Genera! Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día diez de septiembre pró-
ximo, a las once y media de la mañana,

Expediente de suplemento de crédito
.al Presupuesto ordinario actual.

Cuentas generales de' Presupuesto y
Administración del Patrimonio, de 1955.

Cervera de Buitrago, 29 de julio de
Í956.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.916) (0.-30:600)

Don Miguel Granados López, J
EDICTO

z de

o i con mo-
amites preparatorios y for-
lcontrato, incluso honora-
Irio, quedando igualmente
peditar el pago de las con-
Iimpuestos que por virtud
se devenguen.

\u25barimera instancia, accidentalme
argado del despacho del Ju M
ñero ocho, de esta canitaB

gado t

fijándos-
tes:

como condiciones las siguien- Por el presente y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento trein-Primera

VALDEMORO Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad . de veintiún mil novecientas cin-
cuenta pesetas, en que dichos bienes han
sido tasados, y no se admitirán postu-
ras inferiores a las dos terceras partes
de esa cantidad.

ta y uno de la ley Hipotecaria se trami-
tan a instancia de doña Rosario Grande
Arenas, asistida de su. esposo don Ra-
món Gallego Ruiz, contra los esposos
don Joaquín Velasco Encinas y doña
Carmela Gómez Cárceles, y don Aurelio
Gómez Cárceles, para la efectividad de
un crédito hipotecario, se sacan a la ven-

W Don ..^B^R5m^dé^^^^^5r^vmc*l
de , domiciliado en la calle de ,
número , que perfectamente entera-
do de los pliegos de condiciones técni-
cas, jurídicas, económicas y administra-
tivas que han de regir en el concurso-
subasta para las obras de pavimentación
de la calle de Marqués de Ibarra, se
compromete a realizarlas con sujeción al
contenido dé los expresados documentos
por la cantidad de pesetas (en le-
tra), en prueba de lo cual dejo asegu-
rada esta proposición con el depósito
prevenido, como justifica con el adjunto
resguardo, y dedara que las remunera-
ciones de los obreros que se empleen en
estas obras, tanto por jornada legal de
trabajo como por horas extraordinarias-,
no serán inferiores a las fijadas para ca-
da oficio y categoría por los preceptos
legales vigentes, y dará, cumplimiento a
las que regulan los seguros sociales y
la protección a 'a industria nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
Alcalá de Henares, 4 de agosto de

1956:—El Alcalde, Lucas del Campo.
(G. -C—4.043) (O.—30.681)

Modelo de proposición Acordada por este Ayuntamiento Ple-
no de mi presidencia la enajenación en
pública subasta de varias parcelas per-
tenecientes a sus bienes de Propios, se
abre información pública por plazo de
quince, días hábiles, contados desde, el
siguiente día al en que tenga lugar la
inserción del presente anuncio en el Bo-
letín Oticial de la provincia, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
95 y siguientes del vigente .Reglamento
de Bienes de las Entidades locales.

Segunda
ta en pública subasta, por segunda vez,-
las fincas sitas en término de Quero (To-Para tomar parte en eí remate debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo de la
cantidad fijada como tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

ledo) que a continuación se desor

Primera

Valdemoro, a 27 de julio de 1956.
—

El Alcalde, Manuel Alguacil.
Una casa en la calle del General Pri-

mo de Rivera, número uno, compuesta
de varias dependencias dobladas, patio
y corral, cuva superficie no consta, que
linda: derecha, entrando, calle de ¡as
Portadas; izquierda, casa de herederos
de Antonio Valdepeñas, y espalda, los

(G. C—3.915) —30-599)
Tercera

NAVALCARNERO
Que aprobado por esta Corporación,

en sesión celebrada por el Pleno el día

24 del actual, el expediente de suple-
mento de crédito por transferencia dentro
del Presupuesto ordinario vigente, se ex-
pone al público por término de quince
días, durante cuyo plazo podrán presen-
tarse contra el mismo las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Navalcarnero,. 30 de julio dé 1956
—

El Alcalde, Francisco Pozuelo.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles por lo me-
nos al señalado para la subasta, se ex-
pide el presente en Madrid, a cuatro de
agosto de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario, Licenciado José

Torres.
—El Juez de primera instancia

(Firmado).

mismos

Segunda

Tierra al sitio Cerro del Guijo, de una
hectárea, treinta y nueve áreas setenta
y siete centiáreas. Linda: al Norte, Fe-
derico Navarro; Esté, herederos de Ra-
mona Cárceles; Sur, porción adjudicada
a don Ramón Gómez Cárceles, y Oes-
te, Ramón Ruiz.(A.—5.756)(G. C—3.939) (O.—30.615)
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(Firmado).
—

Visto bueno: El ]ueprimera instancia (Firmado). Z eTres mil pesetas para la novena fíñ^
ca; >B|

rique Raso Corujo, en nombre ae don
Manuel Fernández Loma, contra aon

Mariano Sáez Fernández, en reclamación
de cantidad, por proveído de esta techa

he acordado sacar a la venta en pub.ica

subasta, por primera vez, los bienes em-

bargados al citado deudor y depositados
en poder del mismo, calle .de Parro D.

Emilio Franco, quince (Puente de Va-

llecas), y son los siguientes:
Una máquina taladradora para hierro,

de la Casa «Forgas y Font», sin núme-
ro de fabricación.

Tierra al sitio Mojón de Cantos, de

caber sesenta y nueve áreas y ochenta

V nueve centiáreas. Linda: al Norte,

Sandalio Moreno; Este, Carlos Caste-
llanos; Sur, camino de Donadío, y «es-
te Luciano Cárceles Mendoza. Antes
lindaba: Norte, .hijos de Federico Mo-
reno, digo, Cárceles; Este Venancio
Castellanos; Sur, Hilario Gil, y Oeste,

Emilio Moreno.

Tercera
íA-S-75.)

!l [mienta

nca.
s pesetas para la décima

Todas estas cantidades son equivalen-
tes al setenta y cinco por ciento de las
que sirvieron de tipo para, ia subasta
anterior.

JUZGADO NUMERO r4
EDICTO

Por el presente y en virtud de
videncia dictada con esta fecha por i
señor Juez de primera instancia júmJ
catorce, de esta capital, en los autos qu°
se siguen a nombre del Banco Hipóte
cario de España, contra don RicardoGiménez Prieto, sobre secuestro, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez, término de quince cas po-
lo menos, y ¡¡recio de veinte mil pesetas
cada una de las dos fincas siguientes:

'

Segunda

No se admitirán posturas inferiores a
los tipos expresados.

Cuarta Tercera Una máquina limadora con dos pie^

dras de esmeril a ambos lados.Viña al sitio Camino Bajo de Alcá-
zar, de caber setenta y cinco áreas y
setenta v una centiáreas. Linda: al Nor-

te Luciano Cárceles, antes Daniel Cár-
celes; Este, Justo Páez, antes Atanasio
Poio; Sur, Julián Cabanas, antes José
Cabanas, v Oeste, Atanasio Polo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento en efectivo -de las
cantidades señaladas como tipo.

Una máquina sierra para hierro
Un motor de cinco HP de fuerza, con

su correspondiente instalación de trans-
misión completa, por la que funcionan
las máquinas anteriormente reseñadas,
sin marca a la vista.

En Miraflores de la Sierra
"

Primera. Una huerta en dicho téimi-
no, al sitio del Cerro de los Santos y
también Mata de los Santos, coa arbo-
les frutales y riego, de caber sesenta y
nueve . áreas y treinta centiáreas, qu¿
linda: Norte, cañada o tierra dei común-
Esté, Pedro González, herederos de Fe',
hpe Carazo y María Madrid; Sur, Pe-
tra Robledo, y Oeste, Vidal_BBBBBl

Quüíta V Cuarta
Para su remate se ha señalado el día

diecinueve de septiembre próximo, a las
doce de su mañana, en esta Sala au-
diencia.

Tierra al sitio El Cerrón, conocido
también por El Pocilio, de caber una
hectárea, treinta y nueve áreas y setenta

y ocho, centiáreas.' Linda: al Norte, Án-

gel Guillermo, antes Antonio Ruiz; Sur,

Anastasio Cárceles, antes Daniel Cár-
celes, y Oeste; Antonio López.

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder, a un tercero.

Quinta
Los autos y la certificación del Re-

gistro a que 'se refiere la regla cuarta-

del artículo ciento treinta^ y uno de la
ley Hipotecaria estarán de' manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, entendiéndo-
se que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y las preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, los
acepta, quedando subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose:

Que indicadas máquinas salen a pri-
mera subasta en la cantidad de veinti-
dós mil pesetas, en que han sido tasa-
das judicialmente.

'ucosa,

Parcela sesenta y cuatro del Poligoño,

Sexta
Segunda. Una casa én dicha Villa

y su calle de Madrid, número cincuenta
y seis, de construcción de piedra tosca
y en regular estado de consérva*BBBBI

Tierra al sitio conocido por Jardín
o Huerta de Santos, de caber sesenta y
un áreas y quince centiáreas. Linda: al
Norte, Camilo Serrano, antes Santos
Serrano: Esté, el mismo; Sur, viuda de

Julián Gil, .míes Federico Ayuso, y Oes-
te, Carlos Castellanos, antes Juan Ló-
pez.

Que para poder tomar parte jen ésta
deberán' los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de la cantidad tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

'ti, que.
ocupa una extensjón superficial de ckn-1
to veintiséis metros y ochenta decíme-l
tros cuadrados. Linda:n por la derecha,!
entrando, con casa de Vidal Ramírez Ri-j
vero; izquierda, la d?. Manuel Chañe!
Santos, hoy Antonio Chañe Pérez; es-l
palda, la de Eugenia Mateo, y frentej
calle de su situación. Consta de planta]
baja, cámara y corral, en el que haj]
construida una casilla, y- tiene asignada
un líquido imponible de ciento doce pw
setas.

Y para su publicación, con la antela-
ción de veinte días hábiles por lo menos
al señalado para la celebración de la su-
basta, en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a trece de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—El Secretario, Li-
cenciado José Torres.

—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—5-757)

Séptima
Tierra al sitio de las Juncadillas, de

caber dos hectáreas, cuarenta y cuatro

áreas y sesenta y una centiáreas. Linda:
Norte, Gavo Ruiz, antes Valeriano del
Pozó; Es'te, hijos de Juan Francisco
Magro, antes éste; Sur, María Moreno,

antes Manuel Poves, y Oeste, Julián
Mendoza.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos- terceras partes del tipo
de subasta, hallándose los autos de ma-
nifiesto a ios licitadores en la Secretaría
del infrascrito; y ,,.--'

*
Que la consignación del precio total

en que sean rematadas dichas máquinas,
descontado lo que se deposite para to-
mar parte en la subasta, se consignará
dentro de los tres días siguientes al de
la aprobación del remate.

Para cuyo acto de la subasta, que ha>|
brá -de tener lugar- doble y simultánea!
mente ante dicho Jluzgado de primera
instancia número catorce, de esta capil
tal, sito en la calle del General CastaJ
ños, número uno, y en el de igual clasa
de Colmenar Viejo, se ha". señalado a

Octava
JUZGADO NUMERO 9Viña al sitio Silo Lopera, de una hec-

tárea, cuatro áreas y ochenta y tres
centiáreas, siendo error lo que figura en
él título, de dos hectáreas, nueve áreas
y sesenta y siete centiáreas. L'nda: al
Norte. Lucio Ruiz, antes Ramón Ruiz;
Este, carril; Sur, Lucía Ruiz, antes Ra-
món Ruiz, y Oeste, Julio Campos, antes
Ramón Ruiz.

edIcto

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capita!, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, promovidos a instancia de don
Juan Calvo López, contra don Manuel
Gómez Lumbreras, sobre pago de canti-
dad, se ha acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por térm'-no
de ocho días y en la cantidad de veinti-
cuatro mil quinientas pesetas, en que
han sido tasados, los bienes muebles
embargados en dichos autos, que se re-
señan en la tasación pericial, y que son
los siguientes:

Dado en Madrid, a once .de agosto
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
¡

El Secretario, Licenciado Antonio Sanz
Dranguet. —El J'uez de primera instan-
cia (Firmado).

día veinticinco de septiembre próximo,
a las doce horas, anunciándose por me
dio del presente y previniéndose:

(A.-5.754)
Que para tomar parte en la subast;

deberán consignar previamente los lici
tadores ei diez por ciento, por lo me
nos, del precio,

'

sin cuyo requisB^BJNovena ito n<

Viña en el camino de Madridejos, iz-
quierda, de noventa y tres áreas y die-
ciocho centiáreas. Linda: al Norte, ca-
mino de su situación; Este, Eulogio Ló-
pez, antes Juan Francisco Cárceles;
Sur, el mismo, y Oeste, Águeda Rol-
dan, antes Juan Jiosé Roldan.

JUZGADO NUMERO 13 serán admitidos
EDICTO Que no se admitirán posturas que nj

cubran las dos terceras partes del ea
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. I

En virtud de lo acordado por el señor
don Jacinto Blanco Camarero, Jluez de
primera instancia del número trece, de
los de esta capital, en providencia de
esta fecha, dictada en autos de juicio
ejecutivo seguidos a instancia de don
Jí>sé Torrubia Reyes, con doña Pilar
Calabuig Calabuig, sobre reclamación de
veinte milpesetas de principal, intereses
y costas, por medio del presente se anun-
cia que el día- veinte de septiembre pró-
ximo, y hora de las once, tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
la venta en pública y segunda subasta
de los bienes embargados a dicha de-
mandada, consistentes en los derechos
que la correspondan en la liquidación de
la%sociedad conyugal y herencia de su
esposo don Francisco Ruiz Fliquete, por
el precio de tasación de los mismos, con
la rebaja del veinticinco por ciento, o
sea por cincuenta y seis mil doscientas
cincuenta pesetas; advirtiéndose: Queservirá de tipo a esta segunda subasta
el expresado de cincuenta y seis mil dos-cientas cincuenta pesetas; que para to-
mar parte en la misma deberán consig-
nar, los que lo intenten, en la mesa delJuzgado o en el establecimiento desti-nado al efecto, una cantidad igual osuperior al tipo indicado; que no se ad-mitirá postura que no cubra las .dos terceras partes del mismo, y que podrá hacerse postura a calidad de ceder a imtercero.

Que si se hicieran dos postur;
les se abrirá nueva licitación e
dos rematantes..

,s igual
itre lo«Una báscula, marca. «Becker», mo-

derna, para cinco kilos de fuerza, nú-
mero mil ciento cuarenta y siete, con
suspensión al aire, Gon su correspon-
diente instalación.

Décima
Tierra, antes viña, al sitio de La Bu-

ñolera o Los Altos, de caber sesenta y

nueve áreas y ochenta y nueve centi-
áreas. Linda: al Norte, juana Cárceles,
antes Daniel Cárceles; Este, Bruno To-
rresano, antes Gumersindo Díaz Cordo-
bés; Sur, Segundo Calcerrada, antes

Juan Julián Serrano, y Oeste, el mismo,
antes Manuel Po\

Que la consignación del precio si

rificará dentro de los ocho días sig
tes ai de la.aprobación del remate

Otra báscula, de la misma marca y
características que la anterior, número
mil ciento cuarenta v ocho.

Que los títulos han sido suplidos po
certificación del Registro y se hallara
de manifiesto en Secretaría, debiendo"
conformarse con ellos los licitadores, sí

que tengan derecho a exigir ninguna
otros; y

Una cámara frigorífica, marca «Bas-
tos y Compañía», con fábrica, de 2,40
aproximadamente, «Construcción Fri-
go», con motor acoplado «Cofrigo» 8824

3 4 1-BJ Que las cargas o gravámenes a f
res y, preferentes, si los hubierBBM
dito del' Banco. continuarárBBBBB

Para la celebración del remate, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día dos de octubre próximo,

oncj y media de su mañana, fiján-
dose corro condiciones las siguientes:

Para cuyo remate se ha señalado el
día seis de septiembre próximo, a las
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno; advir-
tiéndose: Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licitado-
res previamente el diez por ciento efecti-
vo de dicho tipo, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del mismo.

c 52
bsistefl

TrenBBBB
acepta y queda subrogado en la resp<J
sabilidad.de los,mismos, sin destinar!
a su extinción eí precio del remate. I

Y para su publicación en el Bou» \u25a0

Oficial de esta provincia se expía
presente en Madrid, a once de _afF*
de mil novecientos cincuenta y se's'"L
Secretario, Manuel Cornelias.— ¡j-1 j3
de primek-a instancia accidental (

mado).

rite W

Rrimera
Servirán de tipo para la subasta las

cantidades que a continuación se expre-

Cincuenta y dos mil quinientas pese-
tas para la primera finca.

Quince mil per- runda

san
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a once de agosto
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez (Firmadoj.

(A.—5-7*
finca

Tres mil pesetas para la tercera finca.
Tres mil pesetas para ia cuarta finca.
Diez mil quinientas pesetas para la

quinta finca.
Mil quinientas pesetas para la sexta

finca.

Ei BOLETÍN OFICIAL de •*
(A.

—
5-75 2i

provincia de Madrid se P^""Y para su publicación en el BoletínOficialde esta provincia, con la antelación de ocho días a la fecha señaladapara la subasta, expido el presente onel visto bueno de Su Señoría, en Madnd a siete de agosto de mil nove"cientos cincuenta y seis.-El Secretario

alariamente, excepto los domins"JUZGADO NUMERO ío

Quinee mil pesetas para ia séptima
finca.

edicto

En los autos ejecutivos que se si-
guen en el Juzgado número d>ez, de
esta capital, por el Procurador don En-

IMPRENTA PROVINCIAL
Quince mil pesetas

finca.
para la octava
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